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“Ley de Compañías, “las pertinentes "de la República 

del" Ecuador +y los "presente Estatutos. 
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dedicará a la comúra y venta de materiales de 20: 

construcción, - incluyendo el” tratamiento, Za Yo 

9 . expendio de madera para construcción” y/o 

fabricación de nuevos bienes que se deriven del '-: 
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NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía tiene la 

mMacionalidad Ecuatoriana y su domicilio - 

principal es en el Distrito Metropolitano de la 
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o ¿Mediante comprobante No 

“consignó en este Bánco, un depósito de y _DIEZ MILLONES DE SUCRES **** 

: -|-CAPITAL de - VEGA PEREZ "VEGAPE COMPANIA LIMITADA” 

[hasta la'respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA=DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
-| se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. . 

          

Jaíe 
DE DEPOSITO 

JON DE CAPITAL U 

1 BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

A QUIEN INTERESE; 

52149 , el (la) sr Leonardo Vega Troya+**+**%* 
  

«== == (10,000-000) para INTEGRACION DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

       

  

    

      
      

      

    NOTARIC CUARTO 

QUITO 
ES 

Dr. Jai 
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Moa as 
Uva 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
'"Leonaído Vega Troya 9.200.000, 00 

“Lúis Cecilio“Vega-Peréz 100.000, 00 — 

“Rocio úe Pilar Vega" Perez ' “100.000,00 

Segundo leonardo Vega Perez i 100.000,00 > 

Jose Afonso Vega Perez 100.000, 00 
Maria Isolina Vega Perez 100.000, 00 

Manuel telmo Vega Perez 100.000,00 

ána Elizabeth Vega Perez “TOO. 000700 

Auapa hysia Vega Perez TOTAL S/, 100,000,00 

Cua. _ 10.000.000, 00 

0 : . . Form. CC- 300-4 

Hasta-squí los hebili LAMtea jm. o 

'Se otorgó ante mí y en fe de e ero este ERIMIAS SOFIA 

debicamentsS sellacde Ffinmada en Zuito, oy día 

me Aillón Albás 
-yuito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON.— Con esta fecha queda inscrito el. pre sente documento y la 

mero DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE, DEL E 

     

  

    

  

Resolución nú 5 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. DE 28 DE ENERO DE 199%, 

el mámero 252 del-. Registro Mercantil, Toma  130.- 

archivada la Segunda Copia Certificada de la ÓN Publ: 

de Conetitución de la Compeñia " VEGÁ PEREZ VEGAPE CIA. 

LTDA.", otorgada =1 15 de Diciembre- de 1978, ante el Notario 

Cuarto del Distrito Metropolitano de uito, Dri. JAIME —AILLON 

Ti un extracto, para conservarlo por sels meses        

  

da Ley» signado con el número 167, 

a e IE UNDO de. 

2 becido en el 

2d Registro 

nota, en el Rene: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   
        

  

     

    

RESOLUCION No. 99.1.1.14] 9027 HULGG:a 

DR. ROBERTO. SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE DONPARTAS BES RUIDO” 

tmp 0 la ejed coiorlor da 11098 

CONSI DY feng rola >gunA mb 

ib ol u ormvinljmuz bs Ab > 

barianmulros »b cm dro el no 1t919 . 

QUE se ha do ES 438 "DAEPRERS "tros testimonios 
de la escritu 
PEREZ VEGAPE 
Diatrito Met 

AMO MON «E compañía VEGA 
o rrAYa inca" er "tato Cuarto del 

atctembre de 19983, 

mediante QUE el Jos Notas ña 
bn emitido “Hoeaorando N? + «Q 

inforne- avorab id > 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas aediante 
Resolución N* ADA-99006 de 20 lde enero de 1909. 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañla VEGA 
PEREZ VEGAPE  CIa. LTDA., con domicilio en el  Dístrito 
Metropnalitano de Quito, en los téruainos constantes sn la relerída 
escrítura;z y, disponer que un extracto de le escritura se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de uayor 
circulación en el Dintrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEÉCUNDO,-— BISPOHER3 3) Que el Notario Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito tome nota al margen de la gatríiz 
de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; +) Que el Registrador -Aercantil del Distrito 
Matropolitano de Quito inscriba la referida escritura y esta 
fesolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten cazón de esaz 
anotaciones. 

Suaplido lo anterior, remítase a este Despacio copia certificada 
-—de le escritura pública respectiva. - — - " 

COMUNIQUESE.- BADA y firmada en el Distrito etropolitano 
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DR. 20BERTO SALGADO VALDEZ 
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DR. JAIME AILLON ALBA.    ” 

NOTARIA 
CUARTA 

  

JUDICIAL 
E | 
LuxeÉs, 1 DE FEBRERO DE 1999 C7 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS . 

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA VEGA PEREZ.VEGAPE CIA. LTDA. 

o | eS 
Se Comunica al público que la compañia VEGA PEREZ VEGAPE CIA. 
LTDA..se constituyó por escritura pública ctorgada ante el Notario Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 15 de diciembre de 1998, fua aprobadapor la 
Superintendencia de Compañias, mediante -Reóolución No. 99,1.1.1.00277 de 
28 de enero de 1999. 

  

13.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

o 3.- CAPITAL: S/.10'000.000 dividido en 10.000 participaciones de S/.1.000 cada 
= una. . 

. 4.- OBJETO: Su actividad predominante es: la compra, venta y distribución de 
1 derivados del petróleo, en la rama de los combustibles en general: asi como tam- 
¡ bién, a la compra y venta de adilivos, aceites, lubricantes, llantas. Tepuesios, 
l- accesorios y todo tipo de insumos atinentes a esta rama..... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente Genera!. El 
Representante Legal es el Gerente General. as 

Quito, 28 de enero de 1999.   
DR. VAN SALCEDO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL 

EXTR. 0232 
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